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AJUSTE AUTOMATICO DE SUMA ASEGURADA
 PARA BIENES DE ORIGEN NACIONAL

CLAUSULA:

Para efectos de la operación de la presente, la suma asegurada deberá fijarse por avalúo o
de acuerdo al método que para orientar a los clientes proporciona la Compañía Aseguradora,
para el establecimiento de sumas aseguradas a valor real.

La Compañía conviene con el contratante en aumentar de manera automática la suma
asegurada contratada.

El límite máximo de responsabilidad de la Compañía es el porcentaje determinado por el
Asegurado que se indica en el texto de la póliza.

Previo acuerdo con la Compañía, el asegurado podrá contratar otro porcentaje adicional
sobre las mismas bases establecidas, pagando la prima correspondiente.

La prima de esta Cláusula es de depósito y equivale al 35% de la prima anual proveniente
del aumento máximo estipulado por el Asegurado.

El ajuste de la prima de depósito se hará al término de la vigencia del seguro,
considerándose como prima devengada el 35% de la que corresponda al porcentaje real de
incremento acumulado a la fecha de vencimiento de la póliza o de su cancelación y la
diferencia si la hay, que resulte entre la prima de depósito y la prima devengada será
devuelta o cobrada al asegurado a más tardar 30 días después de la fecha en que debió
hacerse el ajuste correspondiente.  Si no se hiciere el pago dentro del plazo antes indicado,
la Compañía estará obligada a pagar intereses de acuerdo a la tasa de financiamiento por
pago fraccionado de la prima vigente mas alta, en el período de mora, autorizado por la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Para efectos de una indemnización en caso de siniestro se tomará como base la cantidad
originalmente contratada más la correspondiente a los incrementos sufridos en el valor real
de los bienes a partir del inicio de vigencia hasta la fecha de ocurrencia del siniestro.

El monto así determinado, servirá de base para los efectos de la Cláusula 4a., proporción
indemnizable, de las condiciones generales de la póliza.
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